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Sociedad Cubana Multidisciplinaria para el Estudio de la Sexualidad (SOCUMES)


Contribución de Sociedad Cubana Multidisciplinaria para el Estudio de la Sexualidad (SOCUMES), sobre el Informe de la República de Cuba relativo al Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, prostitución infantil y el uso de niños en la pornografía. 
La Sociedad Cubana para el Estudio de la Sexualidad (SOCUMES) es una organización no gubernamental inscrita en el registro de Asociaciones del Ministerio de Justicia de la República de Cuba. Se encarga de aunar especialistas de diferentes disciplinas académicas que estudian las diferentes aristas de la sexualidad humana.

Nuestro trabajo e incidencia social se organiza y realiza a través de las diferentes secciones científicas de la Sociedad. La labor que realizamos abarca todo el país, aunque la mayor representación de profesionales se encuentra en La Habana y Santiago de Cuba. Nuestra Asociación mantiene relación con diferentes sociedades científicas e instituciones del país. Es además miembro activo de la Asociación Cubana de las Naciones Unidas.
SECCION I

Información de contacto de la ONG (principal):

Nombre de la ONG: Sociedad Cubana Multidisciplinaria para el Estudio de la Sexualidad (SOCUMES)
Persona a contactar: Beatriz Torres Rodríguez. Presidenta SOCUMES

                              Ada Alfonso. Vice Presidenta SOCUMES

Teléfono: 537 78581332

E-mail: beatorre@infomed.sld.cu 

SECCION II

Lengua(s): ESPAÑOL 
SECCION IV

Exposición escrita presentada por la Sociedad Cubana Multidisciplinaria para el Estudio de la Sexualidad (SOCUMES)
SECCION V 

Presentación de actividades y acciones desarrolladas como contribución al cumplimiento por parte del Estado cubano de sus obligaciones en virtud Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. 

La Sociedad Cubana Multidisciplinaria para el Estudio de la Sexualidad (SOCUMES) se complace en presentar una contribución escrita ante el Comité de Experto de los Derechos del Niño, sobre la aplicación del Protocolo facultativo en cuestión en su condición de organización cubana de la sociedad civil. Ponemos a su disposición los siguientes argumentos: 
1. Considerando que Cuba, a través de sus instituciones gubernamentales, mantiene una estricta vigilancia en la preservación de su bien más preciado, la infancia y que niñas y niños gozan en general de un sistema de protección en el orden jurídico, educacional y social, apoyamos los temas abordados en el Informe presentado que argumenta sobre estas cuestiones. 
2.  Considerando además la voluntad política existente del Estado cubano de proteger a los niños/as y adolescentes y en apoyo a esta noble labor, nuestra Asociación se ha encargado de fortalecer y socializar a través de las actividades científicas que se desarrollan bimensualmente abiertas al público en general, los temas sobre los que considera necesario trabajar. Con este fin ha invitado a especialistas con un alto prestigio y reconocimiento en el país para impartir temas como: La familia como artífice de la educación de niños y niñas a quienes corresponde la protección y cuidado de niñas y niñas. Estos han sido conducidos por la Dras. Patricia Arés Muzio y María Elena Benítez,  ambas de la Universidad de La Habana, Facultad  de Psicología y Centro de Estudios Demográficos. 
3. Junto a las especialistas del Centro Nacional de Educación Sexual; Ana María Cano y Nadina Peñalver se viene desarrollando una investigación para la prevención de abuso sexual, identificando los factores que contribuyen a éste para poder incidir de manera integral en las causas y consecuencias de este grave problema de violación de los derechos de niñas y niños. No identificándose hasta el momento, su vínculo con la prostitución infantil.

4. Se están elaborando materiales encaminados a la divulgación de los derechos de niñas y niñas para el trabajo en las escuelas de La Habana Vieja, uno de los municipios de la capital.  Los mensajes de las pegatinas para uso escolar son los que a continuación se listan:

Los niños y las niñas tenemos derechos a conocer nuestros derechos

· Todos los derechos son para niños y niñas por igual

· Tengo derecho a reunirme con mis amigos

· Tengo derecho a participar en la vida de mi comunidad

· Tengo derecho a no hacer cosas que no quiero hacer

· Tengo derecho a recibir ayuda primero en caso de emergencia

· Tengo derecho a que me den cuidados especiales si lo necesito

· Tengo derecho a estudiar, a aprender

· Tengo derecho a estar sano

· Tengo derechos a no ser discriminado

· Tengo derecho a expresarme y ser escuchado

· Tengo derecho a tener un nombre y una nacionalidad

· Tengo derecho al amor y a una familia

· Tengo derecho a que me tengan en cuenta

· Tengo derecho a que me cuiden

· Tengo derecho a jugar

· Tengo derecho a disfrutar de la naturaleza

· Tengo derecho a vivir sin malos tratos

· Tengo derechos a que me respeten

Igualmente, está en fase de diseño un material de preguntas y respuestas acerca del abuso sexual  dirigido a adultos encargados de prevenir este flagelo.
5. Durante el 2014, se trabajó en la capacitación  de agentes del derecho y de la policía. Estas capacitaciones desarrolladas entre SOCUMES, CENESEX, y la Unión de Juristas de Cuba,  contribuyeron a la concientización de estos actores en los temas de violencia de género, maltrato infantil y violencia contra las mujeres y contaron con el apoyo de la Campaña Únete Cuba para poner fin a la Violencia contra las mujeres y las niñas, en particular de UNICEF y UNFPA.

6. SOCUMES participó en los Simposios convocados por CENESEX sobre Violencia de género, Prostitución y Trata de personas. Estos contaron con una amplia agenda de debate así como con la presencia de representantes de organizaciones de la sociedad civil y organismos del país.  
7. Se ha trabajado conjuntamente con especialistas del Centro “Oscar Arnulfo Romero”, el Centro Nacional de Educación Sexual, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Educación Superior, la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana, el Ministerio de Salud Pública, el Centro de Investigaciones Psicológicas y Sociológicas en discusiones teóricas que posibiliten una mayor atención a estas problemáticas, desarrollando acciones de capacitación y concientización.
8. Se han realizado actividades científicas que han posibilitado sensibilizar a los asociados y público en general acerca del trabajo del Centro sobre la protección a niños, niñas y adolescentes, la victimización secundaria de adolescentes por parte de quiénes deben brindar protección y la relevancia de vigilar algunas formas de violencia que se ocultan tras el sexismo,  tanto en los medios de comunicación como en la escuela. Estos temas han tenido continuidad por la Sección de SOCUMES sobre Violencia, así como  por la encargada de los temas de  la Salud y Derechos sexuales de SOCUMES. 
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